
Bases Legales

TikTok @LosMonosDelBci

Concurso Ñuñuki

1. Destinatarios del Sorteo:

Son destinatarios de esta promoción todos quienes cumplan con las siguientes
condiciones y requisitos:

a) Ser persona natural con residencia en el territorio continental de la República de Chile.

b) Tener, al momento del sorteo, 18 años o más.

c) No podrán participar en el sorteo los empleados, dependientes o contratistas de Bci, ni
de sus sociedades filiales, los cónyuges e hijos ni sus familiares de primer grado de todas
las personas ya mencionadas

2. Requisitos y Condiciones para participar en el sorteo. Para participar, los
interesados deben cumplir con las siguientes condiciones copulativas:

a) Seguir la cuenta de Los Monos del Bci en Tiktok:
https://www.tiktok.com/@losmonosdelbci

b) Comentar el número correcto de monos de acrílicos que hay en el contenedor del
video.

c) Quienes acierten en el número de acrílicos en los comentarios de dicha publicación
entrarán en un sorteo.

d) Este sorteo será grabado, para dar a conocer al ganador de forma transparente. El
sorteo se hará en una solo oportunidad, en este sentido no se realizarán sorteo de prueba
o en falso.

e) No se seleccionarán ganadores suplentes.

3. Descripción del premio:

El participante que cumpla con las condiciones y requisitos de esta promoción podrá
participar en el sorteo de Auto Suzuki 2023 SPRESSO 1.0 GLX ADVENTURE. Incluye
Patente y gastos notariales.

El premio es personal e intransferible.

El premio no podrá canjearse por dinero u otras especies.

4. Duración y Vigencia de la promoción.

El concurso estará vigente por 3 semanas, iniciando el día 17 de mayo 2023, y cerrando
en consecuencia el día 07 de junio de 2023 a las 17.00 horas.



Al día de cierre de la promoción, se cerrarán los comentarios y el sorteo se hará al día
siguiente, para publicar en días posteriores al ganador.

Banco Bci se reserva la facultad de extender la vigencia de esta promoción, para todos o
algunos de sus participantes, bastando para ello comunicarlo a través de http://www.bci.cl/
o en su cuenta en TikTok (https://www.tiktok.com/@losmonosdelbci).

5. Sorteo y Entrega del premio:

a) El sorteo se realizará mediante un proceso electrónico aleatorio, a realizarse a través
del software Rafflys el lunes 08 de junio 2023, a las 12:00 horas en las oficinas de la
sociedad Club On Line Ltda, ubicadas en calle Huérfanos 1160, oficina 909, comuna y
ciudad de Santiago.

b) Para lo anterior, el miércoles 07 de junio a las 17:00 horas se realizará un cierre de
campaña que dará́ por finalizada la promoción y se conformará una base de datos que
contenga la individualización de todas y cada una de las personas que cumplieron con las
condiciones de estas Bases, asignándosele a cada uno de ellos un número.

c) El mismo día y con posterioridad al sorteo, a través de la sociedad Club On Line Ltda.,
se contactará al ganador o ganadora para coordinar la entrega del premio, utilizando para
ello los datos de contacto proporcionados por los interesados. Si un ganador no es
localizado, o no se comunica hasta las 15:00 hora del viernes 09 de junio 2023, se da por
no disponible, entendiendo que renuncia al mismo, sin que procedan indemnizaciones ni
pagos compensatorios de ninguna especie.

5. Otras Condiciones.

a) Se deja expresamente establecido que confirme al capítulo 18-13 de la Recopilación
Actualizada de Normas de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, la
entrega de cualquier bien y la prestación de cualquier servicio no bancario que pudiese
ofrecerse en el contexto de esta Promoción, es de exclusiva responsabilidad de la
empresa proveedora de los mismos, no cabiéndole al Banco intervención alguna en su
entrega o en la ulterior atención que ellos demanden.

b) El Banco se reserva el derecho de hacer públicos los nombres de las personas que
participen en el sorteo y/o de los ganadores, de utilizar sus fotografías y nombres y de
divulgar los resultados del sorteo, sin que ello devengue pago de suma alguna en favor de
los participantes y/o ganador.

c) El Banco podrá́ decidir sobre cualquier punto o cuestión que no estuviere contemplada
en las presentes bases, tomando siempre en consideración criterios objetivos,
demostrables y que se avengan con el espíritu de la promoción.

d) Es de exclusivo cargo del ganador el pago de movilización, costos, gastos, tasas e
impuestos de cualquier naturaleza cuyo pago pudiera corresponder por el retiro y uso del
premio contemplado en estas Bases.

e) Se deja constancia que las presentes Bases estarán disponibles en http://www.bci.cl/

Santiago, 17 de mayo, 2023.
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